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CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, 24 de mayo de 2022. ==En la fecha 
dejo constancia que el día 25 de marzo de 2022, a última hora judicial venció en 
silencio el termino de ejecutoria del auto que antecede.  
 
De igual manera dejo constancia que el día 05 de abril de 2022, venció el termino 
de 10 días para subsanar la demanda, habiendo la parte actora presentado 
escrito en tal sentido (Ítem 7 al 10 expediente digital)  
 
Días inhábiles, 26, 27 de marzo y 02 y 03 de abril de 2022 (sábados y domingos).  
 
Ingreso el proceso al Despacho de la honorable Juez, para lo que en derecho 
corresponda. PROVEA 
 
 

GEOVVANY RAMIREZ CASTRO 
Secretario 
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